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UPOR I.A CAAL SE AUTORIZA EL PAGO DEL RABRO 819, FF.3O - INCENTIVO
ECONÓMICO AL INWSTIGADOR, A FT]NCIONARIOS PER*TANENTES DEL IPTA,
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOWEMBRE DEL AÑO 2.020"

Asunción,'23 deNoviembre de 2.020.-

WSTO: El Memorando DAPE N' 516/2.020, presentado en fecha 23 de Noviembre
de 2.020, por el Dpto. de Administración de Personal, a través del cual
remite pedido de Autorización para pago del Rubro 849, FF.30 - Incentivo
Económico al Investigador, a funcionarios permanentes del IPTA,
correspondiente al mes de Noviembre del año 2.020, adjunuíndose la
planilla de referencia en dos (02) páginas, y;

CONSIDERANDO.' Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por Providencia
DGDP N"44512.020, presentado en fecha 23 de Noviembre de2.020, remite
el expediente ala Dirección General de Administración y Finanzas, para su
verificación y de corresponder, para su procesamiento.

Que, por Resolución IPTA No 21112.020, se reglamenta el pago de
incentivo económico al investigador del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA) para el ej ercicio fiscal 2.O20;Reglamentación OG849. -

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por Providencia
de fecha 23llll20, remite el expediente MEI N" 504-792-2020, a la
Dirección de Secretaría General, para la emisión de la Resolución
correspondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO pARAGaAyO DE TECNOLOafu,qGRARTA QprA)

NESAELVE:

10.- AUTORIZA,IR, el pago del Rubro 849, FF.30 -
Investigador, a funcionarios permanentes del IPTA,
Noviembre del ario 2.020, de conformidad al Anexo de
forma parte integrante de la presente Resolución.

COMUNICA.R, a quienes coresponda y cumplido

Ing. Agr. César EsPinola

n¡Áctor Secretarla General

E5 ;,ÜPIA
ESTECHE'A.

del IPTA
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22 lnst¡tuto ParaSuayo de Tecnolotia ASraria

01 PROGMMA CENTRAL

01 PROGRAMACENTRAL

02 hvest. Agropecuarias Conoclmelntos y Tecnolog' Generadas
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22 lnstltuto Paraguayo de Tecnolotia Agraria

01 PROGRAMA CENTRAL

01 PROGMMA CENTRAL

02 lnvest. Agropecuarias conoclmelntos y Tecnolot. Generadas

01 lnst¡tuto Paraguayo de Tecnologia Agrarla

INTERINA
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É.Agr. César Espnola
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